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H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud, por el SR. LEO N EL RUIZ DE LA 
FU EN TE, para que este H. Ayuntamiento le ena
jene un solar ubicado en la Ranchería Oriente la . 
sección de este Municipio de Comalcalco, Estado de 
Tabasco, le recayó un acuerdo que copiado a la letra 
dice:................................................ - ..............................

“ Comalcalco, Tabasco 15 de octubre de 1981, 
mil novecientos ochenta y uno.- Por presentado el 
SR. LEONEL RUIZ DE LA FU EN TE, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de: 1350.00 
mts2. Mil trescientos cincuenta metros cuadrados, 
que se encuentra ubicado en el Fundo Legal de la 
Ranchería Oriente la . s&ción de este Municipio y 
que se localiza por los siguientes linderos: Al Norte
15.00 quince metros con Río Seco; Al Sur 15.00

mts. quince metros con Cárdenas carretera Co
malcalco; Al Este 90.00 mts. noventa metros con 
Bemabe Ruíz Peralta; Al Oeste 90.00 mts. noventa 
metros con Miguel Antonio Ruíz de la Fuente.- 
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud para 
conocimiento del Público en General, por Edicto de 
tres en tres .días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Muni
cipales y en los Parajes Públicos, de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados a % 
partir de la fecha de la última publicación del Edicto, 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento - 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a deducir 
los derechos que sobre el antes referido Predio 
pudieran tener.- Notifique se y Cúmplase.- Así lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de Co
malcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUS
TAM ANTE SASTRE, y por ante el Secretario del 
H. Ayuntamiento, LIC. FERN A N D O  ARELLA
NO ESCALANTE. Que dafé.--------------------------

EL PRESIDENTE M UNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERN A N D O  ARELLANO ESCALANTE
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H. Ayuntamiento Constitucional TAMANTE SASTRE, y por ante el Secretario del
Comalcalco, Tabasco, México. H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLA-

NO ESCALANTE. Que da fé.-- - - - - - -  - -  ------

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el SR. ISRAEL CORDOVA DE LA 
CRUZ, para que este H. Ayuntamiento le enajene 
un solar ubicado dentro del Fundo Legal de la Villa 
de Aldama, Municipio de Comalcalco, Estado de 
Tabasco. Le recayó un acuerdo que copiado a la 
letra dice:-----------------------------------------------------

“ Comalcalco, Tabasco, 14 de octubre de 1980. 
Mil novecientos ochenta.- Por presentado el SR. 
ISRAEL CORDOVA DE LA CRUZ, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de: 278.43 
Mts2. Doscientos setenta y ocho metros con cuaren
ta y tres centímetros, cuadrados. Y que se encuentra 
ubicado dentro del Fundo Legal de la Villa de 
Aldama, Municipio de Comalcalco, Estado de Ta
basco. Y que se localiza por los siguientes linderos: 
Al Norte 5.95 mts. Cinco metros con noventa y 
cinco centímetros, con el Callejón al Obelisco. Al 
Sur, 6.75 mts. Seis metros con setenta y cinco 
centímetros, con la calle “27 de Febrero” . Al Este
41.25 mts. Cuarenta y un metros, con veinticinco 
centímetros, con el Sr. Alfingel Jiménez P. Al Oeste.
41.25 mts. Cuarrenta y un metros con veinticinco 
centímetros con el Sr. Oscar Torruco Collado.- 
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud para 
conocimiento del Público en General, por Edicto de 
tres en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial de Astado, en los Tableros Muni
cipales y en los Parajes Públicos, de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del Edicto, 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a deducir 
los derechos que sobre el antes referido Predio 
pudieran tener.- Notifiquese y Cúmplase.- Así lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de Co
malcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR B U S-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud, por el Sr. LEOCADIO ALM EIDA - 
GOMEZ, para qué este H. Ayuntamiento le enajene 
un solar ubicado en la calle “Lie. Adolfo López 
Mateos” del poblado de Chichicapa de este Muni
cipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo 
que copiado a la letra dice:----- — —- - - — — - -

“ Comalcalco,Tabasco 10 de Septiembre de - 
1981, Mil novecientos ochenta y uno, por presen
tado el Sr. LEOCADIO ALM EIDA GOM EZ, con 
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor 
un predio Municipal con una superficie de: 450 
Mts2s c u a te o e ^ p ^  cincuenta metros cuadrados, 
que se «LFundoLegalde la
calle “Lie. Adolfo López¿Mateos” de l poblado de 
Chichicapa de este M unicipioy qa* se io eafeap o r 
los siguientes linderos: A l Norte BOíGOmtaZ.Treinta 
metros con el lote núm. 25; Al Sur 3 0 mts. con ellote 
núm. 32 y 15 mts. quince metros cuadrados con la 
calle León Alejo Torres; Al Este 15 mts. quince 
metros cuadrados con la calle Lie. Adolfo López 
Mateos; Al Oeste 15 mts. quince metros cuadrados 
con el lote núm. 30.- Fórmese expediente y publí-
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quese esta solicitud para conocimiento del Público 
en General, por Edicto de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado, en los Tableros Municipales y en los Parajes 
Públicos, de acuerdo con lo previsto en el Regla
mento de Terrenos del Fundo Legal, concediéndose 
un plazo de 30 días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del Edicto, para que se compa
rezca a este H. Ayuntamiento Constitucional de 
Comalcalco, Tabasco, a deducir los derechos que 
sobre el antes referido Predio pudieran tener.- - 
Notifíquese y Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. 
Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, - 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE, 
y por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. 
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. Que 
dafé.-------------------------------------------------- --------

EL PRESIDENTE M UNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE 

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LJO. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
:  3/3

H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud, por el SR: ALBERTO LAZARO COR- 
DO VA, para que este H. Ayuntamiento le enajene 
un solar ubicado en la calle José N. Rovirosa del 
Poblado de Chichicapa de éste Municipio de Comal- 
calco, Estado de Taba seo, le recayó un acuerdo que 
copiadoa la letra dice:...................................................

*•
“ Comalcalco, Tabasco 4 de agosto de 1981, Mil 

novecientos ochenta y uno.- Por presentado el S R

ALBERTO LAZARO CORDOVA, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de: 450.00 
Mts2. Cuatrocientos cincuenta metros cuadrados, 
que se encuentra ubicado en el Fundo Legal de la 
calle José N. Roviroa del Poblado de Chichicapa de 
este Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos: Al Norte 30.00 mts. treinta metros con el 
lote núm. 157; Al Sur 30.00 mts. Treinta metros con 
el lote núm. 164 Al Este 15.00 mts. quince metros 
con el lote núm. 159, al Oeste 15.00 mts. quince 
metros con la calle José N. Rovirosa y 15.00 mts. 
quince metros con la calle Arista.- Fórmese expe
diente y publíquese esta solicitud para conocimiento 
del Público en General, por Edicto de tres en tres 
días por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en los Tableros Municipales y en 
los Parajes Públicos, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, conce
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del Edicto, para que se 
comparezca a este H. Ayuntamiento Constitucional 
de Comalcalco, Tabasco, a deducir los derechos que 
sobre el antes referido Predio pudieran tener.- - 
Notifíquese y Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. 
Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, - 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAM ANTE SASTRE, 
y por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. 
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. Que 
dafé............ - ............- ...................................................

EL PRESIDENTE M UNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAM ANTE SASTRE 

EL SRIO. D EL H. AYUNTAM IENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
3/3
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H. Ayuntanáebto Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i e t  o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente fonpado con el motivo de la 
solicitud, por el SR. M IG U EL ANTONIO RUIZ 
DE LA FU EN TE, para que este H. Ayuntamiento 
le enajene un solar ubicado en la Ranchería Oriente 
la . sección de este Municipio de Comalcalco, - 
Estado de Tabasco, le recayó un acuerdo que a la 
letra dice:..................... ............... .................................

“ Comalcalco, Tabasco 16 de octubre de 1981, 
mil novecientos ochenta y uno.- Por presentado el 
SR: M IG U EL ANTONIO RUIZ DE LA FU EN 
TE, con su escrito de cuenta y plano anexo, soli
citando al H. Ayuntamiento autorización para ena
jenar 'a su favor un Predio Municipal con una 
superficie de: 1350.00 Mts2. Mil trescientos cin
cuenta metros cuadrados, que se encuentra ubicado 
en el Fundo Legal de la Ranchería Oriente la. 
sección de este Municipio y que se localiza por los 
siguientes linderos; Al Norte 15.00 mts. quince 
metros con Río Seco; Al Sur 15.00 mts. quince 
metros con Cárdenas carretera Comalcalco, al Este
90.00 mts. Noventa mts. con Leonel Ruiz de la 
Fuente, Al Oeste 90.00 mts. noventa metros con 
Silvia Ruiz de la Fuente.- Fórmese expediente y 
publíquese esta solicitud para conocimiento del 
Público en General, por Edicto de tres en tres días 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, conce
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del Edicto, para que se 
comparezca a este H. Ayuntamiento Constitucional 
de Comalcalco, Tabasco, a deducir los derechos que 
sobre el antes referido Predio pudieran tener.- - 
Notifíquese y Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. 
Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, - 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE, 
y por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LlC. - 
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. Qué 
dafé .--........................... - ....................... ............... .

EL PRESIDENTE M UNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE 

EL SRIO. D EL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud, por la C. SILVIA RUIZ DE LA FU EN 
TE, para que este H. Ayuntamiento le enajene un 
solar ubicado en la Ranchería Oriente 1 a. sección de 
este Municipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó 
un acuerdo que copiado a la letra dice:-......................

“ Comalcalco, Tabasco a 15 de octubre de 1981. 
Mil novecientos ochenta y uno.- Por presentado la 
C. SILVIA RUIZ DE LA FU EN TE, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de: 1350.00 
mts2. Mil trescientos cincuenta metros cuadrados, 
quee se encuentra ubicado en el Fundo Legal de la 
Ranchería Oriente 1 a. sección de este Municipio y 
que se localiza por los siguientes linderos; Al Norte,
15.00 mts. quince metros con Río Seco, Al Sur,
15.00 quince metros con Cárdenas carretera Co
malcalco, Al Este 90.00 mts. Noventa metros con 
Miguel Antonio Ruiz de la Fuente, Al Oeste, 90.00 
mts. noventú metros cQn María lú*
Fuente^ .Fórmese expediente y púb|í^éeíiie ê fca 
solicitudgara conocimiento del P ú b lié b ^ ^ h e ra í^  
por B4Í5J0 : de tres en tres, días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial dél>Éstado, en 
los TáMeyos Municipales y en los Parajes Públicos, 
de ácúenloi con lo previsto en el R^ l a y e nto de 
Terrenos del Fundo Legal, concediénfqée un plazo



Febrero 13 de 1982 PERIODICO OFICIAL PAGINA CINCO

de 30 días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, para que se comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal- 
calco, Tabasco, a deducir los derechos que sobre el 
antes referido Predio pudieran tener.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLA
DIM IR BUSTAMANTE SASTRE, y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNAN
DO ARELLANO ESCALANTE. Que da fé..........

EL PRESIDENTE M UNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO. D EL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

3/3.

H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, México.

Mts2. un mil trescientos cincuenta metros cuadra
dos, que se encuentra ubicado en la Ranchería 
Oriente la .t Sección de este Municipio y que se 
localiza por los siguintés linderos; Al Norte 15 mts. 
quince metros con Río Seco, Al Sur 15 mts. quince 
metros con Cárdenas carretera Comalcalco, Al Este
90.00 mts. noventa metros con Silvia R u frd e  la 
Fuente, Al Oeste 90.00 mts. noventa metros con 
Santiago Ruiz Peralta - Fórmese expediente y - 
publíquese estg solicitud para conocimiento del 
Público en General, pór Edicto de tres en tres días 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, conce
diéndose un plazo de 30 días coñudos a  partir de la 
fecha de la última publicación del Edicto, para que se 
comparezca a este H. Ayuntamiento Constitucional 
de Comalcalco, Tabasco, a deducir los derechos que 
sobre el antes referido Predio pudieran tener.- - 
Notifíquese y Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. 
Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, - 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAM ANTE SASTRE, 
y por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. 
FERNANDO ARELLANO E S C A L A N 'p . g u e
da fé.------------------- .----------- ---------- •-----

E d i c t o
, EL PRESIDENTE M UNICIPAL 

M.V.Z. VLADIM IR BUSTAMANTE SASTRE
A  LOS Q U E EL PRESENTE VIEREN:

EL SRIO. D EL H. AYUNTAMIENTO

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud, por la C. M ARIA OLIVIA RUIZ D E LA 
FU EN TE, para que este H. Ayuntamiento le ena
jene un sedar ubicado en la Ranchería Oriente la . 
sección de este Municipio de Comalcalco, Estado de 
Tabasco, le recayó un acuerdo que copiado a la letra 
dice:----- ------------------------------------------------------

“ Comalcalco, Tabasco 14 de octubre de 1981, 
Mil novecientos ochenta y uno.- Por presentado la 
C. M ARIA OLIVIA RUIZ D E LA FU EN TE, con 
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a  su favor 
un predio Municipal con una superficie de: 1,350

U C . FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
----- 3 / 3 ----

H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A  LOS Q U E EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud, por el SR. SANTIAGO RUIZ PERAL-
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TA, para que este H. Ayuntamiento le enajene un 
solar ubicado en la Ranchería Oriente 1 a. sección de 
este Municipio de Comalcalco, Estado de Tabasco, 
le recayó un acuerdo que copiado a la letra dice:-----

“ Comalcalco, Tabasco 15 de octubre de 1981. 
mil novecientos ochenta y uno.- Por presentado el C. 
SANTIAGO RUIZ PPERALTA, con su escrito de 
cuanta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de: 1350.00 
mts. Mil trescientos cincuenta metros cuadrados, 
que se encuentran ubicados en el Fundo Legal de la 
Ranchería Oriente 1 a. sección de este municipio y 
que se localiza por los siguientes linderos; al Norte
15.00 mts. quince metros con Rio Seco, Al Sur
15.00 mts. quince metros con Cárdenas carretera
Comalcalco, Al Este 90.00 mts. noventa metros con 
María Olivia Ruiz de la Fuente, Al Oeste 90.00 mts. 
noventa metros con Alvaro Jiménez Hernández. - 
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud para 
conocimiento del Público en General, por Edicto de 
tres en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Muni
cipales y en los Parajes Públicos, de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del Edicto, 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a deducir 
los derechos que sobre el antes referido Predio 
pudieran tener.- Notifíquese y Cúmplase.- Así lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de Co
malcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUS
TAM ANTE SASTRE, y por ante el Secretario del 
H. Ayuntamiento, LIC. FERN A N D O  ARELLA
NO ESCALANTE. Que da fé....................................

EL  PRESIDENTE M UNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAM ANTE SASTRE 

EL SWO. D EL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

Río Seco, CunduacánTabasco, a2 dejunio de 1979

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P R E S E N T E

En cumplimiento a lo previsto por la Ley de 
Ingresos Mercantiles, me permito manifestar a 
Usted que con fecha 31 de Mayo de 1979, he dejado 
Totalmente CLAUSURADO el giro Mercantil de 
ABARROTES COMUNES, que tenía establecido 
en el Ejido Once de Febrero, perteneciente a éste 
Municipio.

Lo anterior lo comunico a usted, para su 
conocimiento y su Publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

A I E N T A M E N T E

OIJLIAN CRUZ PEREZ

C. MARIO SANCHEZ LIGONIO 
RECEPTOR DE RENTAS 
PARAISO, TAB.-

Cumpliendo con lo dispuesto por la Le\ de 
Ingresos Mercantiles en Vigor, me permito hacer de su 
conocimiento que con fecha 24 de febrero 24 de Febrero 
de 1979, hice AUMENTO DE CAPITAL de mi Giro 
TRANSPORTE DE CARGA- MATERIALISTA: CA
MION VOLTEO que tengo en la Calle Santos Degollado 
s/n de esta Ciudad de Paraíso, dicho aumento es de $ 
8 , 000.00 a $ 600,000.00. El giro está a mi nombre bajo el 
Reg. Fed.de Ctes. ROMM-510619-Det.001 ycon N p .d e  
Cuenta al Estado PA-1154-4.

Lo anterior lo hago de su conocimiento para los 
efectos que sean pertinentes.

ATENTAMENTE.
Paraíso, Tab. a 28 de Febrero de 1979.

MOISES RODRIGUEZ MAGAÑA.

3
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H. AYUN TA M IEN TO  C O N STITU CIO N A L 
Comalcalco, Tabasco

A# - t-

E d i c t  o
A LOS Q U E EL PR ESEN TE VIEREN:

la solfcitld por la  SRA. JA N ET BURELO VA- 
LEN ZU ELA , para que este H . Ayuntamiento le 
enayenefúk solar ubicado dentro del Fundo Legal 
de la Villa de Aldam a, M unicipio de Comalcalco, 
Estado de Tabasco. Le recayó un acuerdo que a la 
letra d ice:......................................................... - .........

“Coníalcalco, Tabasco, 1 de Octubre de 
1980, Mil novecientos ochental* Por presentado 
la SRA. JA N E T  BURELO V A LENZU ELA  con 
su escrito <de cuenta y p tanoanexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización {»ara enajenar a su« 
favor un Predio M unicipal con una superficie de: 
789 Mts2. Setecientos ochenta y nueve metros 
cuadrados y que úe encuentra ubicado dentro del 
Fundo Legal de la Villa de Aldama, M unicipio de 
Comalcalco, Tabasco y que se localiza por los 
siguientes «lindero# AL N O R T E 56 Mis. Cin
cuenta« y  seis metros, con la escuela Carlos Pe- 
llicer Cám ara, AL SU R 54 Mis. Cincuenta y 
cuatro metros con el Sr. Candelario Romero 
López, AL ESTE 16 Mts. Dieciseis metros con la 
Sra. M ana  Elena Rosique de L. AL OESTE 
12.60 M ts. Doce metros con sesenta centímetros 
con la calle O ra. Ignacio G utiérrez Gómez. - 
Fórmese expedientey publique se esta solicitud 
para conocimiento del Público en General por 
Edictos de tires;en tres* días pór tres veces - 
consecutivas ¡en «1 Periódico O ficial d e l Estado, 
en los Tableros M unicipales y en tos Parajes Pú
blicos de acuerdo con lo previsto en el Regla
mento de Terrenos del Fundo Legal, concedién
dose un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la últim a publicación del Edicto, para 
que setoomparezca a  este H. Ayuntamiento Cons
titucional de Com alcalco, ,Tabasco a  deducir los 
derbsh—  iq—ru Wli feHÉiaSs **éride  p rtd ie  pu
dieran tener.- N O T IF IQ U E S E  Y CUM PLASE.-

Así lo acordó y firma el C. Presidente M unicipal 
de Comalcalco, Tabasco M.V.Z. VLADIM IR 
BUSTAM ANTE SASTRE, y por ahte e**Se- 
cretario deFW .Ayu atam iento, ETC. FE R N A N 
D O  ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé.- - -

E L  PR E S ID E N T E  M U N IC IPA L 

M.V.Z. V LA D IM IR BUSTAM ANTE SASTRE 

E L  SRIO. D E L  H. AYUNTAM IENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

3/3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco

E d i c t o
A LOS Q U E EL PR ESEN TE V IEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por el SR. JO S E  M ARTIN VEN
TURA CU STO D IO , para que este H. Apin- 
tamiento le enajene un solar ubicado dentro peí 
Fundo Legal de la Villa de Aldama, M unicipio de 
Comalcalco, Estado de Tabasco. Le recayó un 
acuerdo que a la letra d ice:............................. - - - - -

“ Comalcalco, Tabasco, 25 de Agosto de 
1980, M il novecientos ochenta.- Por presentado 
el Sr. JO SE  M ARTIN VENTURA CU STO D IO  
cu
con su escrito de cuenta y plano anexo, solici
tando al H. Ayuntamiento autorización para 
enajenar a su favor un Predio M unicipal con una 
superficie de: 1,155 Mts2. Mil ciento cincuenta y 
cinco metros cuadrados y que se encuentra ubi
cado dentro del Fundo Legal de la Villa de 
Aldama, M unicipio de¡ Comalcalco, Tabasco y 
que se localiza por los siguientes linderos: AL
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N O RTE 45.20 Mts. C uarenta y cinco metros con 
veinte centímetros con el Sr. Antonio Morales 
Escudero. AL S U R 47.20 C uarenta y siete metros 
con veinte centímetros con el Sr. Ing. Heriberto 
Salinas Cortes. AL ESTE 21.50 Mts. Veintiún 
metros con cincuenta centímetros. AL O ESTE 
con la calle Hermenegildo Galeana. AL O ESTE 
28.50 Veintiocho metros con cincuenta centí
metros con el Sr. Amado Jiménez R. Fórmese 
expediente y publiquese esta solicitud para cono
cimiento del Público en General por Edictos de 
tres en tres días por tres veces consecutivas enn el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
M unicipales y en los Parajes Públicos de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de la última publi
cación del Edicto, para que se com parezca a este 
H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, 
Tabasco a deducir los derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener.- N O T IF IQ U E S E  
Y CUM PLASE.- Así lo acordó y firma el C. 
Presidente M unicipal de Comalcalco, Tabasco 
M.V.Z. V LA D IM IR BUSTAM ANTE SAS
TRE, y por ante el Secretario del H. Ayunta
miento, LIC. F E R N A N D O  ARELLANO E S 
CALANTE.- Que da fé.- - - - - ...................................

EL  P R E S ID E N T E  M U N IC IPA L 

M.V.Z. VLA D IM IR BUSTAM ANTB SASTRE 

E L  SRIO. D E L  H. AYUN TA M IEN TO  

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

3/3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco

E d i c t o
A LOS Q U E E L  PR E S E N T E  V IEREN :

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por el SR. JU LIA N  LO PEZ D E LA 
FU E N T E para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado dentro del Fundo Legal 
de la Villa de Aldama, M unicipio de Comalcalco, 
Estado de Tabasco. Le recayó un acuerdo que a la 
letra dice:......................................................................

“ Comalcalco, Tabasco, 29 de-Septiembre de 
1980, Mil novecientos ochenta.- Por presentado 
el SR. JU LIA N  LO PEZ D E LA FU E N T E, con 
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio M unicipal con fina  superfìcie de: 
585 Mts2. Quinientos ochenta y cinco metros 
cuadrados y que se encuentra ubicado dentro del 
Fundo Legal de la Villa de Aldama, M unicipio de 
Comalcalco, Tabasco y que se localiza por los 
siguientes linderos: AL N O RTE 12 Mts. Doce 
metros con la calle Lie. Benito Ju á re z . AL SÜR 
18 Mts. Dieciocho metros con  la calle Francisco 
J. M adero. AL ESTE 39 M ts. Treinta y nueve 
metros con el Sr. Miguel Domínguez Broca. AL 
O ESTE 39 Ms. Treinta y nueve metros con el Sr. 
Juan Ramos Jiménez. Fórmese expediente y pu
bliquese esta solicitud para conocimiento del 
Público en General por Edictos de tres en tres 
días por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en los Tableros M unicipales y 
en los Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, 
concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la últim a publicación del 
Edicto, para  que se com parezca a  este H . Ayun
tamiento Constitucional de Comalcalco, Tabas
co a  deducir los derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener.- N O T IF IQ U E S E  
Y CU M PLASE. Así lo acordó y firma el C. 
Presidente M unicipal de Com alcalco, Tabasco 
M.V.Z. V LA D IM IR BUSTAM ANTE SAS 
TRE, y por ante el Secretario del H . Ayun
tamiento, LIC. F E R N A N D O  A RELLA N O  ES
CALANTE.- Que da fé..............................................

E L  P R E S ID E N T E  M U N IC IPA L

M.V.Z. V LA D IM IR BUSTAM ANTE SASTRE

E L  SRIO. D E L  H. AYUNTAM IENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

3/T
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H. AYUNTAM IENTO C O N STITU CIO N A L de Comalcalco, Tabasco M.V.Z. VLADIM IR 
Comalcalco, Tabasco BÜ STAMANTE SASTRE, “y  por ante el Se-
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E d i c t o
A LOS QUE EL PR ESEN TE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por la SRA. IR E N E  AGUILAR 
G O N ZA LEZ para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado dentro del Fundo Legal 
de la Villa de Aldama, Municipio de Comalcalco, 
Estado de Tabasco. Le recayó un acuerdo que a la 
letra dice:....................................................................i

“ Comalcalco, Tabasco, 29 de Septiembre de 
1980, Mil novecientos ochenta.- Por presentado 
la SRA. IR E N E  AGUILAR G O N ZA LEZ con 
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar 4  su 
favor un Predio M unicipal con una superfìcie de: 
2,756 Mts2. D os mil setecientos cincuenta y seis 
metros cuadrados y que se encuentra ubicado 
dentro del Fundo Legal de la Villa de Aldama, 
Municipio de Comalcalco, Tabasco y que se 
localiza por los siguientes linderos: AL N ORTE 
53 Mts. Cincuenta y tres metros con la calle 27 de 
Febrero. AL SUR 53 Mts. Cincuenta y tres 
metros con el Sr. Augusto G. de la Fuente R. AL 
ESTE 52 Mts. Cincuenta y dos metros con el Sr. 
la Calle Rayón. AL O ESTE 52 Mts. Cincuenta y 
dos metros con el sr. Vladimir Hernández A. 
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud 
para conocimiento del Público en General por 
Edictos de tres en tres días por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros M unicipales y en los Parajes Pú
blicos de acuerdo con lo previsto en el Regla
mento de Terrenos del Fundo Legal, concedién
dose un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del Edicto, para 
que se comparezca a este H. Ayuntamiento Cons
titucional de Comalcalco, Tabasco a deducir los 
derechos que sobre el antes referido predio pu
dieran tener.- N O TIFIQ U ESE Y CUMPLASE.- 
Así lo acordó y firma el C. Presidente Municipal

cretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERN A N 
DO ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé.- - -

EL  PR ESID EN T E M U N ICIPA L

M.V.Z. VLADIM IR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO. D E L  H. AYUNTAM IENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
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Huimanguillo, Tab., a 31 de Diciembre de 1978

C. Receptor de Rentas 
C i u d a d

Por medid del presente y para su publicación en 
el Periódico Oficial comunico a Usted que con fecha 
31 de Diciembre de 1977, Traspasé el giro de Serv. 
Púb. de carga al C. AMILCAR RAMOS GUERRERO, el 
giro anterior pagaba en esa oficina con Reg. Fed. de 
Ctes. HEIC-341209-002 y Cta. del Estado HUI-1,561 - 
7, ubicado en la Calle Juárez de esta Ciudad.

A t e n t a m e n t e

CESAR HERNANDEZ ISIDRO. 

Huimanguillo, Tab-. a 28 de Febrero de 1978

C. Receptor de Rentas 
C i u d a d

Por medio del presente y para su Publicación en 
el Periódico Oficial comunico a Usted que con fecha 
28 de febrero de 1978, CLAUSURE el giro de Compra 
Venta y Sacrificio de Ganado que se encontraba 
ubicado en la Ranch. Los Naranjos de esta Ciudad, se 
encontraba pagando con cuenta HUI/2.874-1 y Reg. 
Fed. de Ctes. B IRJ-420503-001.

A t e n t a m e n t e

JUAN JOSE BRITO RAMOS
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H. AYUN TA M IEN TO  C O N STITU C IO N A L cretario del H . Ayuntamiento, LIC. FERNAN- 
Comalcalco, Tabasco D O  ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé.—

E d i c t V
EL PR ESID EN T E M UN ICIPA L

:.-:í - a m a n  í l  saS'I hi
M.V.Z. V LA D IM IR BUSTAMANTE SASTRE

E L  SRIO . D E L  H. AYUNTAM IENTO
A LOS Q U E E L  PR E SE N T E  V IEREN:

■ < * - . /■ . ¿i
Que en el expediente formado con el motivo de 

la solieitud por la SRA. M ARTHA CASTILLO 
CORDOVA para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado dentro del Fundo Legal 
de la Villa de Aldama, M unicipio de Comalealco, 
Estado de Tabasco. Le recayó un acuerdoque a  la 
letra d ice:......................................................................

■V. ! i  k k  .■ v 4 '' • \ \ '* : •
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
M Comalealco, Tabasco

“ Comalealco, Tabasco, 22 de Septiembre de 
1980, Mil novecientos ochenta.- Por presentado
la SRA. M ARTHA CASTILLO CORDOVA * ,  - ¿
con su escrito de cuenta y plano anexo, solici* • a «  . j * - i  |
tan do al H. Ayuntamiento autorización para ^ t  Q  I  C  t  O
enajenara  su  favorun  P redio  M nnicipaLeonuna * , ¡ n s  ; ¡ » n  ^ s  * •'- v r
superficie de: 552 M ts2. Q uinientos cincuenta y a  LOS Q U E EL PR ESEN TE V IEREN : 
dos metros cuadrados y que sc localiza p o rlo s  4,: ;; u, , s
siguientes linderos. A L N O RTE 52.50 Mts. Cin- Que en el expediente form ado con él mótivo de
cuenta y dos metros con cincuenta centímetros ia  solici tu d p o rla  SR A .M A R IA  L U Z C H A B L E  
con el Sr. José CastiHo Torres. A L SUR 58 Mts. A LEJA N D RO  para  que este H. Ayuntamiento le 
C incuenta y ocho metros con el Sr. Darinel enajene un solar ubicado dentro del Fundo Legal 
Burelo Jiménez . AL ESTE 6 Mts. Seis metros la Villa de Aldam a, M unicipio de Comalealco, 
con el Sr. Amulfo Chablé A  AL O ESTE 14 Mts. Estado dé Tabasco. Le recayó un acuerdo que a  la
Catorce M etros con la calle Em iliano Zapata, letra dice:.....................................................................
Fórmese expediente y publique se esta solicitud
para conocimiento de! Público en General por “Comalealco, Tabasco, 12 de Noviembre de 
Edictos de tres en tres días por tres veées con- 1980, M il novecfentos ochenta.- Pbt presentado 
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en ia  SRA. M ARIA LU Z CHABLE ALEJAN- 
los Tableros M unicipales y en los Parajes Pú- DRO, con su escrito escrito de cuenta y plano 
blicos de acuerdo con k> previsto en el Regla- anexo, solicitando al H . Ayuntamiento autori- 
mento de Terrenos del Fundo Legal, concedién- zación para enajenar a  su  favor un Predio M u
dóse un plazo de 30 dias contadosia partir de la nicipal con una superficie de: 2,496 Mts2. Dos 
fecha de la últim a publicación del Edicto, para mil cuatrocientos noventa y  seis metros cuadra- 
que se com parezca a  este H. Ayuntamiento Cons- ■ jo s  y qüe se encuentra ubicado déntro del Fundo 
titucional de Comalealco, Tabasco a  deducir los Legal de la  Villa de Aldama, M unicipio de Co
derechos que sobre el antes referido predio pu- malcalco, Tabasco y que se focaliza por los 
dieran tener.- N O T IF IQ U E S E  Y CUM PLASE.- siguientes linderos AL N O RTE 90 Mts. Noventa 
Así lo acordó y firma el C. Presidente M unicipal metros con el S r.V ateirtin  de la Crúz de los
de Comalcafoo, Tabasco M  V.Z V LA D IM IR Santos y el Sr. M anuel de bt Cruz Chabfo. AL 
BUSTAM ANTE SASTRE, y por ante el Se- SUR 66 Mts. Sesenta y seis metros con la Srita.
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Lucinda de la C ruz Chabié. AL ESTE 39 Mts. 
Treinta y nueve metros con el Sr. Gutemberg dé la 
Cruz C. y al O ESTE 25M ts^ Veinticinco metros 
con la Calle José M aría Pino Suárez. Fórmese 
expediente y pub líqueseesta  solicitud para co
nocimiento del Público en General por Edictos de 
tres en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tabléeos 
M unicipales yen  los Parajes Públicos de acuerdo 
con lo previsto en el R eg lam entare  Terrenos del 
Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de la últim a pu
blicación del Edicto, para que se comparezca* a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal- 
calco, Tabasco a deducir los derechos que sobre 
el antes referido predio pudieran tener.- NO- 
T IF IQ U E S E  Y CUM PLASE.- Así lo  acordó y 
firma el C. Presidente M unicipal de Comalcalco, 
Tabasco M.V.Z. V LA D IM IR  RUSTAM ANTE 
SASTRE, y por ante el Secretario del H. Ayun
tamiento, LIC. F E R N A N D O  A RELLA N O  E S 
CALANTE.- Que da fé................ ..............................

EL  PR E S ID E N T E  M U N ICIPA L
■ ■ V i ’i

M.V.Z. V LA D IM IR BUSTAM ANTE SASTRE

E L  SRIO. D E L  H. AYUNTAM IENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco

E d i c t o
A LOS Q U E EL PR ESEN TE VIEREN:

Que en el espediente formado con el motivo de 
la solicitud por el S%  M A N U EL D E LA CRU Z 
CHABLE para que éste H. Ayuntamiento le 
enajéne un solar ubicado dentro del Fundo Legal 
de lá Villa de Aldama, M unicipio de Comalcalco, 
Estado de Tabasco; Le recayó un acuerdo que a la

letra dice:............... - ....................................................

“ Comalcalco, Tabasco, 13 de Noviembre 
1980, Mil novecientos ochenta.- Por presentado 
el Sr. M AN U EL D E LA CRU Z CHABLE con 
su escrito de cuenta y pimío anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio M unicipal con una superficie de:
2,000 Mts2. D os mil metros cuadrados y que se 
encuentra ubicado dentro del Fundo Legal de la 
Villa de Aldama, M unicipio de Comalcalco, Ta
basco y que se localiza por los siguientes linderos: 
AL N O RTE 40M ts. C uarenta metros con la calle 
Nicolás Bravo, AL SU R 40 M ts. C uarenta metros 
con la Sra. M aría Luz Chabié Alejandro. AL 
ESTE 50 M ts C incuenta metros con la calle 
Renacimiento. AL O ESTE 50 Mts. Cincuenta 
metros con el Sr. Valentín de la Cruz de los 
Santos. Fórmese expediente y publíquese esta 
solicitud para conocimiento del Público en Ge
neral por Edictos de tres en tres di as por tres veces 
consecutivas enn el Periódico Oficial del Estado, 
en los ITableros M unicipales y en los Parajes 
Públicos de acuerdo con lo previsto en el Regla- 

: m en tode  Terrenos del Fundo Legal, concedién
dose ún plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la  última publicación del Edicto, para 
que « co m p arezca  a  es te H. Ayuntamiento Cons
titucional de Comalcalco, Tabasco a deducir los 
derechos que  sobre el antes referido predio pu
dieran tener.- N O T IF IQ U E S E  Y CUM PLASE.- 
Así lo acordó y firma el C. Presidente M unicipal 
de Comalcalco, Tabasco M.V.Z. VLADIM IR 
BUSTAM ANTE SASTRE, y por ante el Se
cretario del H . Ayuntamiento, LIC. FE R N A N 
D O  ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé.- - -

i-
E L  PR E S ID E N T E  M U N IC IPA L 

M.V.Z. V LA D IM IR BUSTAM ANTE SASTRE 

E L  SRIO. D E L  H. AYUNTAM IENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

2/3
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JUZGADO SEGUNDO FAM ILIAR D EL DIS
TRITO JUDICIAL D EL CENTRO.

E D I C T O
C. FRANCISCO GUILLERMO ZERM EÑO B. 
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente número 252/981, relativo al 
juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario pro
movido por la C. OLGA PUNARO LIMONCHI y 
«n contra de FRANCISCO GUILLERM O ZER
MEÑO B., con fecha veintiuno de octubre de mil 
novecientos ochenta y uno, se dictó un acuerdo que 
copiado a la letra dice: - - ........ *........ - - ......................

. . .  ACUERDO.- JUZG A D O  SEGUNDO 
DE LO FAM ILIAR D E PRIMERA INSTAN
CIA D EL DISTRITO JUDICIAL D EL CEN
TRO, TABASCO. A VEINTIUNO DE OCTU
BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
UNO.- Visto y a sus autos, los escritos presentados 
por la C. OLGA PUNARO LIMONCHI, exhi
biendo los periódicos oficiales y diario presente, asi 
como constancia de domicilio ignorado que le fué 
expedida por al Dirección General de Seguridad 
Pública en el Estado, mediante el cual se acredita 
fehacientemente lo aservado por ella en su escrito de 
demanda judicial, por lo que para mejor proveer en 
derecho se acuerda: PRIMERO.- Presentada la C. 
O LG A  PUNARO LIMONCHI con sus escritos de 
euenta mediante los cuales exhibe los periódicos, del 
Diario “Presente” , publicación de edición diaria en 
esta ciudad, y correspondientes a los números de 
7870 al 7872, de fecha 28 de junio, 29 de junio, y 
primero de julio del presente año, en donde se 
tanscribe el proveído inicial, como asi también los 
periódicos Oficiales núms. del 4066 al 4068 de 
fechas 2 de septiembre, 5 de septiembre, y 9 de 
septiembre del año en curso, todos ellos respec
tivamente, y mediante los cuales se dá cumplimiento 
a  la publicación mediante edicto, del auto de inicio 
de fecha 21 de mayo del presente año, por lo que y de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 121 
último párrafo, y según cómputo de ésta Secretaría,

y tomando en cuenta las fechas de publicación en los 
referidos periódicos, asi como del presente proveído 
se puede deducir que en el término legal de vein
ticinco días, el demandado FRANCISCO GUI
LLERMO ZERM EÑO B., no compareció ante éste 
H. Juzgado, a recoger las copias de traslado, por lo 
que también efectuado el cómputo correspondiente 
al emplazamiento efectuado sobre el demandado asi 
como el escrito de la ocursante en donde solicita la 
rebeldía del demandado, se tiene a éste y de con
formidad con los artículos 265, y en relación con el 
617, los respectivos de la Ley Procesal Civil en 
vigor, se tiene al demandado en la presente causa 
civil, por presuntivamente confeso de los hechos 
aducidos en la demanda, y por declarada la rebeldía 
en que ha incurrido, al no comparecer ante éste H. 
Juzgado, y por lo tanto no se volverán a practicar 
diligencia alguna en su búsqueda, ni aún las de 
carácter personal, surtiéndose sus efectos de notifi
cación las que se realizen a través de los estrados de 
éste Organo, cédula en donde se traneribe el pro
veído en cuentión.- Segundo.- A sus autos la cons
tancia expedida por el C. Capitán y Licenciado José 
Cema García en la cual se acredita fehacientemente 
el dicho de la actora en el sentido de que el 
demandado es de domicilio ignorado, y despren
diéndose de la documental de referencia, lo aservado 
por la C. OLGA PUNARO LIMONCHI, téngase 
por legalmente hechas las publicaciones que habla el 
punto que antecede y por consiguiente y dada la 
rebeldía declarada del demandado, y con funda
mento en los artículos 271,616 y 618 del Código 
Procesal Civil en vigor, se abre el juicio a prueba por 
lo que es de ordenarse la publicación del presente 
proveído por dos veces consecutivas en el periódico 
oficial del estado, haciendo del conocimiento de las 
partes que tienen un término común e improrrogable 
de diez días para que ofrezcan las pruebas que 
consideren pertinentes, término que comenzará a 
correr a partir del día siguiente de la última publi
cación, y el cual computará la Secretaría.- No- 
tifiquese personalmente a la actora y al demandado 
como está ordenado, cúmplase.- Lo proveyó, man- -
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da y firma la C. Licenciada MARIA ELENA HER
NANDEZ YNURRETA, Juez Segundo de lo Fa
miliar de Primera Instancia del Distrito Judicial del 
Centro, por ante el Primer Judicial con quien actúa C. 
Jorge A. Cornelio Maldonado, quien Certifica y da fé.- 
A1 calce dos firmas ilegibles. - - - ...................................-

Y PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, CONSTANTE DE (2) DOS FO
JAS UTILES, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS (24) VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE  
OCTUBRE DEL AÑO DE (1981) MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y UNO, EN LA CIUDAD  
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
•DE TABASCO................................................-r-.............

y
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL

C. JORGE ALBERTO CORNELIO MALDONADO

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN 
CIA DE LO CIVIL:

“ACUERDO”. .. .“JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLA- 
HERMOSA, TABASCO. SEPTIEMBRE VEINTI
UNO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
UNO”.- A sus autos el escrito por el actor Licen
ciado JOSE DEL CARMEN JIMENEZ DIAZ, para 
que obre como proceda en derecho y se acuerda: 1 .- 
Como lo pide el ocursante y toda vez que no fué ■ 
objetado el avalúo emitido por el Ingeniero Jorge 
Brown González, dentro del término para ello 
concedido, se aprueba el mismo para los efectos 
legales que procedan.- 2.- Con fundamento en lo 
dispuesto por-los artículos 1.410, 1,411 y demás 
relativos del Código de Comercio en vigor y los 
n t^M pies 543, 549, 550, 552, 55$, 556 del Código 
de vPr^cedimiijhtos Civiles en vigor, aplicados 
supletoriamente al de Comercio, saqúese a pública 
subasta y_al mejor postor la parte alícuota que le 
pertenece al demandado JOAQUIN GASPAR - 
GASPAR del siguiente predio que tiene en coopro- 
piedad con sus hermanos ALVARO Y REYNA 
GASPAR.- PREDIO URBANO ubicado en el - 
número ciento veintiocho de la calle Reforma, 
Colonia Atasta de ésta ciudad, con superficie de

PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 

VILLAHERMOSA, TABASCO.

E d i c t o
CONVOCATORIA DE REMATE:

En el expediente número 297/978, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Li
cenciado José del Carmen Jiménez Díaz, Man
datario Jurídico d e “ BANCOMER” S. A., en contra 
del señor JOAQUIN GASPAR GASPAR, con fecha 
veintiuno de septiembre y en y en veintiséis de 
Noviembre en curso se dictaron dos acuerdos que. 
copiados a la letra dicen:..........................................

CIENTO TREINTA Y DOS METROS NOVENTA 
Y UN CENTIMETROS CUADRADOS, el cua 
tiene las siguientes medidas y colindancias: Noreste 
en cinco metros y ochenta y cinco centímetros con 
calle Reforma; Suroeste en cinco metros ochenta y 
cinco centímetros con Araceli Márquez; Sureste en 
veintidós metros setenta y dos centímetros con 
Concepción Corroy viuda de Beltrán y el Noroeste 
en veintidós metros setenta y dos centímetros con 
Zoila G. Ramos de los Santos; dicho predio se 
encuentra inscrito bajo el extracto número mil 
cuatrocientos setenta y siete afectando el predio mil 
q. mientos ochenta y uno, folio ochenta y ocho del 
Libro Mayor volúmen ocho en el Registro Público' 
de la Propiedad de ésta Ciudad y tiene un valor 
pericial u . DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL CIEN1 INCUENTA Y SIETE PESOS Y 
VEINTICINCO CENTAVOS, sirviendo de base 
£>-t~ vi lC  tte de la porción alícuota que le per-
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tenece al C. JOAQUIN GASPAR GASPAR, la 
cantidad de CINCUENTA Y SIETE MIL QUI
NIENTOS VEINTITRES PESOS Y NOVENTA - 
CENTAVOS, o sean las DOS TERCERAS de la 
cantidad que le corresponde en el avalúo a dicha, 
porción propiedad del demandado, debiendo los 
licitadores depositar previamente en la Secretaría 
de finanzas del Estado, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento de dicha cantidad.- 3.- 
Anúnciese por tres veces en tres en tres días en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en ésta 
Ciudad y fíjense AVISOS en los sitios públicos más 
concurridos de ésta Capital solicitando postores, 
entendido que la subasta tendrá verificativo en el 
recinto de éste Juzgado el día DIECISIETE DE 
NOVIEMBRE del presente año a las DOCE - 
HORAS.- Notifiquese personalmente. Cúmplase.- 
Lo acordó y firma el ciudadano Juez del cono
cimiento por ante la Secretaría “ D” que autoriza y 
da fé.- al calce una firma ilegible. - al calce una firma
legible de Deyanira Sosa V..................- ....................
.............- ............... A C U E R D O ..............................

. . . “JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA - 
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, 
TABASCO, NOVIEMBRE VEINTISIETE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO” .- A sus 
autos el escrito del actor Licenciado José del Car
men J iménez Díaz, para que obre como proceda en 
derecho y se acuerda:- Como lo solicitad ocursante 
V en virtud de no haberse celebrado la diligencia de

remate señalada para el día veintiuno de Septiem
bre próximo pasado a las doce horas, por las 
razones que invoca, se señalan de nueva cuenta las 
DOCE HORAS del día VEINTISEIS de FEBRERO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, 
para su recepción, al efecto, expídase convocatoria 
de remate para las publicaciones ordenadas por la 
Ley, con transcripción del auto fechado en vein
tiuno de Septiembre de mil noveciéntos ochenta y 
uno, así como el presente acuerdo. Notifiquese 
personalmente - Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Juez del conocimiento por ante la 
Secretaría “ D” que autoriza y da fé.- al calce una 
firma ilegible.- al calce una firma legible de - 
Deyanira Sosa:.................... ........... ............. - ......... .

Por mandato Judicial y en via de notificación 
como está ordenado en los acuerdos transcritos 
constante de una foja útil expido el presente E D IC 
T O mismo que selló firmó y rubricó a los once días 
del. mes de diciembre del año de mil novecientos 
ochenta y uno, en tai Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de'Tabasco.

LA SRIA. JUDICIAL “ D”

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.
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JU ZG A D O  PR IM ER O  FA M ILIA R D E L  D IS 
TRITO JU D IC IA L  D E L  CENTRO.

CE 4 i c t p
C. V ICEN TE BAEZA H E R N A N D EZ 
D O N D E  SE  EN C U EN TR E.

Que en el expediente civil número 685/981, 
relativo al Juicio de Divorcio Necesario, pro
movido por la señora ESPER A N ZA  COLOM E 
RAM ON D E  BAEZA, en contra de Usted, conn 
fecha Veintisiete de Octubre de mil novecientos 
ochenta y uno, se dictó un acuerdo que copiado a 
la letra dice:

........“JU ZG A D O  PR IM ER O  FA M ILIA R D EL
D ISTR ITO  JU D IC IA L  D E L  C EN TR O . VI- 
LLAHERM OSA, TABASCO, A V EIN T ISIE
TE D E OCTUBRE D E M IL N O V ECIEN TO S 
O C H EN TA  Y UNO.- Visto; por presentada la 
señora E SPER A N ZA  COLOM E RAM ON D E 
B A E Z A  con su escrito de cuenta y documentos 
que acompaña, señalando como domicilio para 
oir citas y notificaciones la casa m arcada con el 
número 21 de la calle Melquíades Rueda de la 
Colonia Infonavit de A tasta de Serra de ésta 
ciudad, y autorizando para oirlas y recibirlas al 
licenciado José de los Santos Avalos Colomé, 
dem andando en la  Vi a  O rdinaria Civil el Divorcio 
N ecesario en  contea de su esposo el señor VI
C EN TE B A EZA  H E R N A N D E Z , de quien dice 
ignorar sa  domiciHo. Con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 266, 267, fracción

ambos vigentes en el Estadepae da entrada a  la 
dem anda en la vía y forma propuesto, fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno y 
dése aviso de inicio a la honorable superioridad y 
apareciendo de la constancia expedida por el 
D irector General de Seguridad Pública en el 
Estado, en donde se presume que el demandado 
es de domicilio ignorado, con fundamento en lo 
dispuesto por el articulo 110,121 fracción II del

Código Procesal invocado emplácese al deman
dado Vicente Baeza Hernández, por medio de 
edictos que se publiquen por tres veces de tres en 
tres días en el Periódico Oficial del Estado y otro 
de mayor circulación que se edite en esta Ciudad, 
haciéndole saber que deberá presentarse ante este 
Juzgado a recoger las copian simples de la de
m anda y documentos anexos que quedan en la 
Secretaria dentro de un término de cuarenta días 
computables a partir d e ja  última publicación de 
los edictos, vencido dicho término comenzará a 
correr el término de nueve dias para contestar la 
demanda, de igual manera hágase del conoci
miento del demandado que en el caso de no 
producir su contestación dentro del término legal 
se te tendrá por presuncionalmente confeso de los 
hechos de la , misma. Con fundamento en lo 
dispuesto por el Artículo 284 del Código Adjetivo 
Civil hágase saber a las partes que el término de 
diez días fatales para ofrecer pruebas comenzará 

a correr al día siguiente en que concluya el 
concedido para contestar la dem anda salvo re
convención y lo dispuesto por los Artículos 616 y 
618 del ordenamiento legal invocado, expídase a 
costa de la interesada los edictos correspondien
tes para su publicación.- Notifiquese personal
mente a  la actora. Lo proveyó y firma el Ciu
dadano Licenciado David M árquez Castillo, - 
Juez Primero Fam iliar, por ante el Secretario 
Judicial “ D ” C. Remedios Osorio López, quien 
autoriza y da fé.- al calce dos firmas ilegibles. - 
Rúbrica.- Sé publicó en la lista de acuerdos del 
días veintiocho de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno.- Conste.- firmado.- una firma 
ilegible.- Como está ordenado quedó registrado 
en el Libro de Gobierno bajo el número 685/981. 
Conste.- U na firma ilegible.- R úbricas.. . . ” .........

PO R M ANDATO O F lB lA L  Y PARA SU 
PU BLICA CIO N  E N  E L  PE R IO D IC O  O F I
CIA L PO R TR ES VECES D E  TRES E N T R E S  
DIAS C O M O V IA .D E  .N O TIFIC A C IO N  AL 
D EM A N D A D O , EX PID O  E I/P R E S E N T É  E- 
D ICTO , E N  LA C IU D A D  D E  VILLAHER- 
M O S A  CAPITAL D E L  ESTA D O  D E TABAS
CO, A  LO S CUATRO D IA S D E L  M ES D E  
NOVIEM BRE D E  M IL  N O V ECIEN TO S O- 
C H EN TA  Y U N O .-.......... - .......... - - - - - .................

EL SRIO. JU D . “ D ” D E L  JU ZG A D O  PR I
M ERO FAM ILIAR.

C. R E M E D IO S O SO RIO  LO PEZ
1/3



PAGINA DIECISEIS PERIODICO OFICIAL Febrero 13 de 1982

H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS Q U E EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud, por el SR. A N G EL ALCUDIA ALA- 
MILLA, para que este H. Ayuntamiento le enajene 
un solar ubicado en la calle “ Carlos Pellicer Cá
mara” , del pobldlio de Chichicapa de este Municipio 
de Comalcalco, Estado de Tabasco, le recayó un 
acuerdo que copiado a la letra dice:......... ....................

“ Comalcalco, Tabasco4 de agosto de 1981, Mil 
novecientos ochenta y uno.- Por presentado el SR. 
A N G EL A LCUDIA ALAMILLA, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superfìcie de: 417 mts2. 
dm. cuatrocientos diecisiete metros cuadrados con 
setenta y cinco decímetros cuadrados que se encuen
tra ubicado en el Fundo Legal de la Calle “Carlos 
Pellicer Cámara” , Poblado de Chichicapa de este 
Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos: Al Norte 28.00 mts2. Veintiocho metros 
con el lote núm. 1 y 15.00 mts. con la calle 27 de 
Febrero; Al Sur, 27.70 mts. Veintisiete metros con 
setenta centímetros con el lote núm. 10, Al Este
15.00 mts2. quince metros con el lote núm. 3, Al 
Oeste 15.00 mts2. quince metros cuadrados con la 
calle “ Carlos Pellicer Cámara”.- 
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud para 
conocimiento del Público en General, por Edicto de 
tres en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estaco, en loa Tableros Muni
cipales y en los Parajes Públicos, de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del Edicto, 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabanco, a  deducá 
los derechos que sobre el antes referido Predio 
pudieran tener.- Notifiquese y Cúmplase.- A d  lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de Cp- 
malcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIM IR B U S -

TAM ANTE SASTRE, y por ante el Secretario del 
H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLA- 
NO ESCALANTE. Que da fé......................... .........

EL PRESIDENTE M UNICIPAL

M.V.Z. VLADIM IRBUSTAM ANTE SASTRE

EL SRIO. D EL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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4
Huimanguillo, Tab., a 30 de Abril de 1979

C. Receptor de Rentas.
C i u d a d

Por medio del presente y para su 
publicación en el Periódico Oficial, comunico a 
usted que con la fecha mencionada efectué 
élausura del giro de Taller de Carpinteri 
que tiene Dom icilio en Hidalgo 310, y Reg. Fed. 
de Cíes. COMP-130222-001 y Cuenta a Estado 
HUI/2, 696-4.

A t e n t a m e n t e

PEDRO CORTES MONTEIO

Cunduacán, Tab., a 30 de Octubre de 1979

C. Receptor de Rentas 
C i u d a d

Por medio de la presente estoy haciendo de su 
conocimiento, que con fecha 24 de Septiembre de 
1979, estoy haciendo Traspaso Total de mi giro de 
Venta de Refrescos y Cervezas para llevar, ubicado 
en el Ej. Casa Blanca del Municipio de Cunduacán 
Tab., a la C. Martínez Ceballos Tirsa Asunción.

Lo anterior es para erecto de que se sirvan 
publicarlo en el Periódico Oficial del Estado.

A t e n t a m e n t e  
BERNABE NARANJO LANDERO 

NALB-461222-001


